
las normas de cotización general y específica de Formación Pro
fesional, lo que afecta directamente a los componentes del coste 
horario empresarial de la mano de obra, a que se refiere el 
punto 1.1 de la Orden de 14 de marzo de 1969.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que el mencionado 
punto 1.1 quede redactado de la siguiente forma:

«1.1. Los costes horarios de las distintas categorías laborales 
se obtendrán mediante la aplicación de expresiones del tipo:

C = 1,40 X A + B
En las que:

C, en pesetas/hora, expresa el coste horario para la Empresa.
A, en peSetas/hora, es la retribución total del trabajador que 

tiene carácter salarial exclusivamente.
B, en pesetas/hora, es la retribución total del trabajador de ca

rácter no salarial, por tratarse de indemnización de los gas
tos que ha de realizar como consecuencia de la actividad 
laboral, gastos de transporte, plus de distancia, ropa de 
trabajo, desgaste de herramientas, etc.»
Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

SANCHO ROF

Ilmos. Sres. Subsecretarios, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13356 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre lucha contra la fiebre af
tosa.

Las fundamentales medidas de lucha contra la fiebre aftosa 
han sido la vacunación anual del ganado receptible y el con
trol del movimiento pecuario, regulado por las Resoluciones de 
esta Dirección General de 9 de abril de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 27) y 23 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de abril).

La eficacia de estas medidas se puso de manifiesto por el 
rápido descenso de las invasiones que se venían, padeciendo 
hasta conseguir su desaparición en el mes de julio de 1977.

La inexistencia de enfermedad en nuestro país, a partir de la 
fecha indicada, ha motivado una- reducción en el número de 
vacunaciones de ganado receptible y con ello un descenso de 
su nivel inmunitario, lo que puede facilitar su propagación.

Presentados algunos focos de fiebre aftosa en el ganado por
cino de las provincias de Gerona y Lérida, se hace preciso 
actualizar y reforzar algunas normas de las citadas Resolucio
nes, a cuyo efecto, se dispone:

l." Se mantiene la obligatoriedad de vacunar el ganado por
cino reproductor dos veces al año.

2° El traslado de cerdos jóvenes se autoriza a condición de 
que las madres hayan sido vacunadas. La vacunación de los 
animales trasladados se hará, obligatoriamente, en el lugar de 
destino.

3. ° Ante la aparición de focos de fiebre aftosa se establece
rá una vacunación en anillo, o por zonas, de acuerdo con las 
circunstancias epizoóticas. Esta vacunación tendrá carácter obli
gatorio para todos los animales receptibles comprendidos dentro 
del anillo o zona que se determine.

4. ° En cuanto a ganado vacuno, lanar y cabrío, se mantie
nen en vigor las normas dictadas en las citadas Resoluciones, 
recordando que es obligatoria la vacunación anual de todo el 
ganado bovino mayor de seis meses y del lanar y cabrio que 
sea objeto de transporte, aunque no se encuentre comprendido 
dentro de los anillos o zonas de inmunización que se esta
blezcan.

5. ° El Ministerio de Agricultura, hasta donde lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias, facilitará gratuitamente la 
vacuna mono o polivalente en su totalidad o en el porcentaje 
que estime oportuno, según lo aconsejen las condiciones epi- 
zootiológicas.

6. ° Las Autoridades, Veterinarios, tratantes y ganaderos que
dan obligados a notificar la posible existencia de enfermedad 
con la mayor urgencia posible.

7. ° Los camiones dedicados a transporte de animales deben 
ser desinfectados cuidadosamente una vez realizado el mismo..

8. ° Los. Servicios Veterinarios de Ferias, Mercados y Mata
deros vigilarán el estado sanitario de los animales, así como 
la desinfección de los camiones, notificando a las Jefaturas de 
Producción Animal las anomalías que observen.

9.° 'Se faculta a la Subd rocción General de Sanidad Animal 
para adoptar las medidas complementarias que considere opor
tunas y resolver, según su criterio, los casos de duda que, den
tro de las líneas generales establecidas, puedan presentarse.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

MINISTERIO DE ECONOMIA

13357 ORDEN de 16 de mayo de 1979 por la que se da 
nueva redacción al número 16 del artículo 23 de 
la Orden de 1 de diciembre de 1970 sobre régimen 
jurídico-fiscal de los fondos de inversión mobiliaria.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de 14 de febrero de 1978 modificó la 

redacción de diversos números del artículo 23 de la Orden mi
nisterial de l de diciembre de 1970 sobre régimen jurídico-fiscal 
de los fondos de inversión mobiliaria.

El objetivo de tales modificaciones fue suplir el vacío legal 
existente en caso de suspensión de cotización oficial de titulos- 
valores integrantes de la Cartera de los Fondos.

La experiencia en su aplicación ha puesto de manifiesto la 
necesidad de extender a las suscripciones el régimen aplicable 
a los reembolsos dando a ambos un tratamiento simétrico.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
El párrafo segundo del número 16 del artículo 23 de la Or

den de 1 de diciembre de 1970, reguladora del régimen jurídico- 
fiscal de los fondos de inversión mobiliaria, quedará redactado 
como sigue:

«En cualquier otro caso, la suscripción y reembolso de par
ticipaciones se hará en efectivo por la parte del precio de la 
participación que no corresponda a los títulos citados en el 
primer párrafo de este número, haciéndose efectiva la diferen
cia cuando se reanude la contratación y habida cuenta la coti
zación del primer día en que se produzca. La diferencia entre 
la suscripción, reembolso y el precio de la participación se con
tabilizará en una cuenta especial de "Partícipes por operaciones 
a liquidar”. En la suscripción, el partícipe, y en el reembolso, la 
Sociedad Gestora, harán constar que se comprometen a hacer 
efectivas las diferencias calculadas en la forma expresada, de
biendo la Sociedad Gestora proceder a la compensación de 
diferencias caso de que el partícipe solicitase el reembolso de 
las participaciones antes de superarse las circunstancias que 
dieron lugar a su débito.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1979.

LEAL MALDONADO

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

13358 ORDEN de 22 de mayo de 1979 por la qué se regu
lan las integraciones automáticas y los derechos de 
opción para el pase a los nuevos Cuerpos de Co
rreos y Telecomunicación, como consecuencia de la 
Ley 75/1978, de 26 de diciembre.

Ilustrísimo señor:
La Ley 75/1978, de 26 de diciembre, por la que se reestruc

turan los Cuerpos de Correos y de Telecomunicación, establece 
en las disposiciones transitorias los criterios de integración au
tomática y de opciones de los funcionarios de los Cuerpos y 
plazas no escalafonadas de Correos y de Telecomunicación exis
tentes a la vigencia de dicha Ley, para pasar a los nuevos 
creados por la misma, así como las circunstancias que se pon
derarán para que, por una sola vez, determinados funcionarios 
pertenecientes a Cuerpos anteriores a la Ley mencionada, acce
dan, mediante concurso, a los nuevos Cuerpo Superior, de 
Gestión, Ejecutivo, de Técnicos Especializados y de Auxiliares 
Técnicos Postales y de Telecomunicación.

Sin perjuicio de que en su momento se resuelvan los con
cursos de acceso por una sola vez antes mencionados, es nece
sario que primeramente se establezcan las normas por las que 
se van a regular las integraciones automáticas y los derechos 
de opción para el paso a los nuevos Cuerpos.
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En su virtud y con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—De acuerdo con lo dispuesto en la disposición tran
sitoria primera-cuatro de la Ley 75/1978, los funcionarios del 
hasta ahora Cuerpo Ejecutivo de Telecomunicación que sean 
diplomados en Centrales o Auxiliares de Equipos, así como los 
que procedan del Cuerpo de Auxiliares Mecánicos de Teleco
municación, que deseen ejercer el derecho a integrarse auto
máticamente en el nuevo Cuerpo de Técnicos Especializados, 
lo solicitarán en instancia dirigida al Director general de Co
rreos y Telecomunicación, dentro del plazo de quince días na
turales a partir.de la publicación de esta Orden. Dicha instan
cia se cursará por conducto reglamentario al Servicio de Per
sonal.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.Cinco b), los funcionarios del hasta ahora 
Cuerpo de Subalternos de Correos, que cuenten con un mínimo 
de un año de servicio en el mismo y que quieran ejercer el de
recho a integrarse en- la Escala de Clasificación y Reparto del 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación, previa la 
realización de un curso de capacitación, lo solicitarán en la 
forma y en el plazo que se establece en el apartado primero.

Tercero.—La integración automática prevista en la disposi
ción transitoria primera.Cuatro y Cinco a) y b) de la Ley 75/ 
1978, se llevará a cabo por Orden de fecha de nombramiento y 
mejor número de promoción como funcionario de carrera en 
los Cuerpos de Correos o de Telecomunicación a los que perte
necían en el momento de la vigencia de la citada Ley. En caso 
de coincidir las fechas de nombramiento de funcionarios de 
Correos y de Telecomunicación, se integrarán en el nuevo Cuer
po, en primer lugar, al de más edad de entre los húmeros unos 
de cada promoción y a continuación se integrarán sucesiva
mente uno de Correos y otro de Telecomunicación, o a la in
versa, según el Cuerpo de procedencia del número uno inte
grado en primer lugar.

Cuarto.—La integración automática prevista en la disposi
ción, transitoria primera.Siete de la Ley 75/1978, se efectuará, por 
lo que se refiere a los funcionarios de los hasta ahora Cuerpos 
de Ingenieros de Telecomunicación y de plazas no escalafona
das de Arquitectos e Ingenieros, por orden de nombramiento 
y mejor número de promoción, y, en caso de coincidir la fecha 
de nombramiento del Cuerpo con las plazas no escalafonadas, 
la integración se realizará por orden de edades, de mayor a 
menor.

Los funcionarios de carrera no pertenecientes á los citados 
Cuerpos y plazas no escalafonadas que tengan lá titulación su
perior y desempeñen funciones correspondientes al nuevo Cuer
po en la fecha de la vigencia de la Ley 75/1978, se integrarán 
en el mismo, a instancia de parte, a continuación de los seña
lados en el párrafo anterior y por el orden que determine la 
fecha en que comenzaron a ejercer aquellas funciones.

Quinto.—La integración automática prevista en la disposición 
transitoria primera.Ocho de la Ley 75/1878, se efectuará, por lo 
que se refiere a los funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Téc
nicos de Telecomunicación y a los de la Escala Complementaria 
de Ayudantes de Telecomunicación, por orden de nombramiento 
y mejor número de promoción y, en caso de coincidencia, por 
orden de edades de mayor a menor.

Los funcionarios de carrera no pertenecientes a los citados 
Cuerpos y Escalas que tengan la titulación requerida para el 
acceso al Cuerpo de Técnicos Medios y desempeñen funciones 
correspondientes al mismo, se integrarán, a instancia de parte,

a continuación de lo señalado en el párrafo anterior y por el 
orden que determine la fecha en que comenzaron a ejercer 
aquellas funciones.

Sexto.—La integración automática prevista en la disposición 
transitoria primera.Nueve de la Ley 75/1978, se efectuará por 
el orden de fecha de nombramientos y mejor número de pro
moción como funcionarios del Cuerpo Ejecutivo de Telecomu
nicación o de las plazas no escalafonadas de Delineantes, y. en 
caso de igualdad de fechas de nombramiento, por la mayor 
edad. A continuación se integrarán, a instancia de parte, los 
funcionarios de carrera de Correos y de Telecomunicación que 
no formen parte de los grupos anteriormente señalados y que 
desempeñaban puestos de Delineantes en 1 de enero de 1978 y 
estén en posesión de la titulación necesaria para el ejercicio de 
dichas funciones, por él orden de las fechas en que comenza
ron a ejercer aquellas mismas funciones.

Séptimo.—La integración automática prevista en la disposi
ción transitoria primera.Diez a) de la Ley 75/1978, se efectuará 
por el orden de nombramiento y mejor número de promoción 
como funcionarios de carrera de los anteriores Cuerpos de Au
xiliares Mecánicos de Telecomunicación y del de Auxiliares de 
Telecomunicación que sean diplomados en Centrales o Auxilia
res de Equipo, y de las plazas no escalafonadas de Talleres 
Gráficos, de coeficientes 1,9 y 1,7, y, en caso de coincidir las 
fechas de nombramiento, se colocarán primero los de mayor 
edad. Finalmente, se integrarán los funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Construcción y Mantenimiento de Redes, con nom
bramiento de Capataces, por el orden de fecha de nombra
miento y mejor número de promoción.

Octavo.—La integración automática prevista en la disposi
ción transitoria primera.Diez b) de la Ley 75/1978, se efectuará 
por el orden de fecha de nombramiento y mejor número de 
promoción como funcionarios de carrera en el Cuerpo de Cons
trucción y Mantenimiento de Redes o en las plazas no escala
fonadas de Talleres Gráficos de anterior coeficiente 1,5.

Noveno.—Una vez efectuadas las integraciones automáticas 
con arreglo a los criterios señalados en los apartados anterio
res, se confeccionarán las relaciones circunstanciadas provisio
nales de los funcionarios de los Cuerpos creados por la Ley 75/ 
1978, en las que se consignarán el número de orden, apellidos 
y nombre del funcionario, fecha de nacimiento, fecha de nom
bramiento en el Cuerpo a que se pertenecía en el momento de 
entrar en vigor la citada Ley o bien el puesto de trabajo con
creto para el que se exigió una titulación distinta a la del 
Cuerpo de origen, años meses y días de servicio en los Cuerpos 
de procedencia inmediata, referidos al 31 de diciembre de 1978, 
situación administrativa en el momento de la integración y 
destino, concediéndose un plazo de quince días naturales a 
partir de la publicación de las relaciones provisionales, para 
que se puedan formular reclamaciones por los interesados, y 
una vez transcurrido el citado plazo y atendidas, en su caso, 
las que procedan, se elevarán a definitivas las relaciones cir
cunstanciadas de cada uno de los nuevos Cuerpos con las rec
tificaciones a que dieren lugar. Acto seguido se efectuará el 
nombramiento de funcionarios de carrera, con efectos econó
micos desde la vigencia de la Ley 75/1978. .

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ale

jandro Rebollo Alvarez-Amandi.

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13359 ORDEN de 19 de abril de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la relación circunstanciada de funcio
narios de carrera del Cuerpo Especial de Técnicos 
Sindicales de la A. I. S. S., referida al 1 de julio 
de 1977, con indicación del número de Registro de 
Personal correspondiente.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 23 de enero de 1978, por la que se 
publica la relación circunstanciada provisional de funcionarios

de carrera, referida al 1 de julio de 1977, del Cuerpo Especial de 
Técnicos Sindicales de la A. I, S. S., y en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de delegación de aquel Departamento de 11 de ju
lio de 1978,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
tenido a bien ordenar:

1. ” Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores apre
ciados en la relación circunstanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Especial de Técnicos Sindicales de la A. I. S. S., 
referida al 1 de julio de 1977, a la vista de las reclamaciones pre
sentadas y que figuran en el anexo I de esta Orden.

2. ° Proceder a su inscripción en el Registro de Personal que 
se lleva en la Dirección General de la Función Pública, a cuyo


